
 

 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE ENSERES, DOCUMENTACIÓN Y  MOBILIARIO DE 
LA CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
La necesidad del servicio para el traslado de equipamiento, mobiliario, enseres, 
documentación y demás pertenencias entre los edificios indicados de la Consejería 
de Economía, Empleo y Hacienda deriva de la consecución de las competencias 
propias de la Consejería y de la inexistencia de medios personales y materiales 
suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un servicio de estas características. 

 
 
 

Madrid, 9 de marzo de 2018 
EL JEFE DE ÁREA DE PATRIMONIO 

Y GESTIÓN ECONÓMICA 
 
 
 

Rogelio Garrido Simón 
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